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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

2. Organismo responsable: Oficina Federal de Comunicaciones 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Equipo terminal RDSI 

Titulo y número de páginas del documento notificado: Especificaciones técnicas 
aplicables al equipo terminal RDSI destinado a conectarse al terminal básico de 
la RDSI 

Descripción del contenido: Prescripciones técnicas y normas básicas de acopla
miento que ha de reunir el equipo terminal RDSI para que se autorice su conexión 
al terminal básico (punto de referencia S/T) de la red RDSI suiza (SwissNet). 
Esta reglamentación y el correspondiente procedimiento de ensayo remiten a la Ley 
suiza de telecomunicaciones (FMG), de 21 de junio de 1991, y la correspondiente 
prescripción referente al equipo terminal (TAV), de 25 de marzo de 1992. 
El propósito del documento es armonizar las normas aplicables a todos los equipos 
conectados al terminal básico de la RDSI en Suiza. Por lo general, la observancia 
de las prescripciones enunciadas en el documento garantiza una interacción exenta 
de errores entre la red y el terminal. 
En el documento se hace referencia principalmente a las normas ETS, EN o CEI. 
Sólo se aplican unos pocos reglamentos nacionales, que guardan relación sobre todo 
con los terminales de telefonia. 

7. Objetivo y razón de ser: Hasta que la reglamentación internacional regule todos 
los requisitos de conexión de los equipos terminales de RDSI a la red pública de 
telecomunicaciones, habrá que recurrir a una especificación nacional. 
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8. Documentos pertinentes: ETS 300 001 (1992), ETS 300 012 (1992), ETS 300 085 
(1990), ETS 300 153 (1992) y otros 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1B de junio de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 23 de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
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